PROYECTO DE TRABAJO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA A.E.D.G.I.

La situación de precariedad institucional en que se desenvuelve la  actividad  del  poder  político -manifestada en la renuncia del vicepresidente, los sucesivos cambios de ministros de economía, la virtual acefalía presidencial, la hegemonía de Cavallo, su eventual fracaso-  plantea un desafío a toda la dirigencia política y social que debe prepararse para que las estructuras que de ellos dependen transiten la crisis, y si es posible se fortalezcan en ese tránsito.


Toda crisis es una oportunidad para generar una dinámica, donde la Organización y sus cuadros salgan favorecidos en el proceso de resolución de la misma, o se puede terminar debilitados y con un retroceso organizativo.

OBJETIVO:


Desarrollar un plan de actividades que fortalezca la estructura de cuadros de la organización que se manifieste en una mayor capacidad de acción no solo hacia dentro de la estructura gremial, sino también hacia el entorno externo.

TAREAS:


Realizar una reunión cada quince días con la estructura de conducción de cada seccional.

TEMARIO:


Durante la mañana se desarrollaran las presentaciones de los temas a tratar, el análisis del marco político actual, las acciones realizadas, las perspectivas, con participación de panelistas invitados.


Por la tarde se desarrollara un taller de discusión política donde se debatirá el rol de la organización gremial en la coyuntura nacional y las acciones a implementar con el fin de lograr un  fortalecimiento tanto de la Administración tributaria, las modificaciones a la legislación del sistema tributario en el marco del documento presentado por la A.E.D.G.I. a la C.G.T., como del funcionamiento de la estructura gremial.


Durante el transcurso de las actividades se invitara a participar a los representantes gremiales de otros organismos de recaudación - Aduana, Anses, rentas provinciales y municipales- a fin de coordinar en conjunto acciones por regiones.

SALDO ORGANIZATIVO:


Toda esta actividad esta dirigida a generar una visión de que la reserva de la defensa del poder de policía del estado esta en manos esencialmente, de los trabajadores. Por ello recuperando la experiencia de lo que paso en 1989, donde la caída del gobierno de Alfonsín provocada por los mismos actores que hoy  realizar negocios millonarios con la crisis del país, genero un estado de situación que derivo en el proceso de privatizaciones de las empresas del estado con el resultado que conocemos, es que se plantea como eje de discusión el tema de que el deterioro del poder político del gobierno no arrastre el funcionamiento del estado.


En lo que hace a resultado organizativo deben quedar conformados los equipos de trabajo para las reformas propuestas, y también la coordinación nacional y regional de los representantes de los organismos de recaudación.
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